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    En la ciudkd de Latacunga, a los diecisiete días 

del mea de Febrero del año dos wil nueva, dia martes, anta 

mi LICENCIADO HUGO ALDERTO DERRAZUETA PÁSTOR, Motario 

Primero del cantón, comparecen por una parte el señor 

MANUEL IVAN MUÑOZ AGUAS, de estado civil solteros y, por 

otra parte la señora IRENE DEL ROCIO MUÑOZ AGUAS, de 

estado civil cesada; ecustorisnos, de este domicilio, 
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 capaces, BA quienes les conozco de lo que doy 

fe.- Cumplidos que fuscon por mi 21 Motatio loa 

precantos legalsa previoa a la calebtación de esta 

eSCELTUErTa, me presentan le minuta la misme que en forma 

cextual dices BEÑOR HOTARIO.- En el Pegistro de Escrituras 

24 públicas a 3u cargo, a3irvase incorpotar lina Cesión 

23 de Participaciones 83 siguiente Tenor. PRIMERO. - 

28 COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presegte escritura 

27 pública comparece por una parte, en calidad de CEDENTE =1 

78 2eñor MANUEL IVAN MUÑOZ AGUAS, de estado civil soltero, el
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, : a 
compereciente socio de le Compañía de Transporte HUNOS 

de la Pareoguia Tanicuchi, cantón Latacunga, provincia de 

OTOpari? Y, port otra parte como CESIONARIA, la aeñora 

IPRENE DEL ROCIO MUÑOZ AGUAS, de estado civil casada, pro 

derechos y por hábiles pata contratar y 

ANTECEDENTES: aj la Compañia de 

  

T A 1 “A e : 2 o 2. NCUDIG CIA TDA. 23 Una 2mpreza gue se 

constituyó eediante escritura pública otorgada *n la 

Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito bnctor Remigio 

Poveda Vargas, +21 dos de octubre del año dos mil, 

debidamente inscrita en 21 regiatro mercantil del cantón 

Liatecunas el diecingeve de febrero del alo dos mil uno, Ll) 

La dunta Gen=tal Univeraal de Socios llevado a cabo el dia 

veintisiete del maz de octubre del año dos mil ocho, 

autorizó la cesión de participaciones y 21 ingreso de una 

acia a ala compañia, en los terminos constantea en el acta 

que 3e protocolizó como documento habilitante. TERCERA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN,- De conformidad con la resolución 

de la dunta Universal celebrada 21 día veintisiete del mes 

de Gatubra A da ml ocho, 21 socios señor MANUEL DVAN 

cede A perpetuidad a favor =/ zeñora 1RENE 

de GEL POCIO or AGUAS DOCE participaciones E diez dólares 

de los Estados Unidos de Ámerica cada 203 30 wiecud de la 

presente cesión de participacionea, quedará modificado =1 

cuadeo de integración del capital de la compañia. CUABTA.- 

ERECIO Y FORMA DE FAGO.- Las parres han fijado como Justo 

1 ezión de laa participaciones conatantea en 
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1 la *scritura pública la cantidad de diez dólacea por cada 

2 participación lo que de un total de ciento veinte dólares 

    
2 de los Estados Unidos de América, valor pagado con 

4  enterioridad esta Fecha por pere de la CESIONARIA, en 

2 dinero ptivo y de curso legal y que el CEDENTE, 

3  declary haber [recibido a su entera satisfacción prorrata de 

Y ue participaciones, para lo cual ninguna de las partes 

5 tenderá nada que reclamar por =ate concepto.- La cesión de 

3 pyrticipaciones incluye las transferencias de los derechos 

19 fomunes de todos los socios de la compañia, a prorrata de 

11 /participaciones cedidas. QUINTA. - DECLARACIONES-. 

      
       

    

CESTONARBAIA declara que 3e *nacuenteia al dia en 21 pago de 

obligaciones sociales pata con la compañia de Transporte 

MUÑOZ CUACUSIG CIA. LTDA. (DEXTA.- ACEPTACIÓN.- Todos loz 

comparecientes, CEDENTE Y CESIONARIA, se declaran conformes 

con 21 presente convenio de cesión de participaciones pot 

Ábee ido hecho en beneficio de 3us mutuos y legitimos 

intereses y de pago de les participaciones. SEPTIMA. - 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de la 

presente escritura publica de cesión de derechos de   
participaciones, *1 nuevo cuadeo de integración de capital 

de la compañía de Transporte MUÑOZ CUANCUSIG CIA. LTDA. 

23 — queda integrado de la siguiente MARCIAL === o=-- 

24 SOCIOS CAPITAL CAPITAL — HUMERO DE 

25 SUSCRITO PAGADO PARTICIP. 

MO 

27 Huñoz Chancuaig Leonardo 160 150 la 

28 — Huñoz Ááguas Edwin Leonardo 120 120 12 
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Uated aeñor Moracio 3e servirá agregar las demás cláusulas 

de =atilo.- Hasta aqui la minuta firmada por +1 Doctor 

Marcelo Sango, matricula aels mil doscientos veinte y aseig 

del Colegio de Abogados de Pichinche.- ABOGADO.- "La minuta 

constituye la parte fundemental de este instrumento, due yo 

21 Notatio lo *levo a escritura pública, la lan 

integramente a los comparecientes, los wismoa que se 

afirman, ratifican, firman y para constencia dejan impresa 

la huella digitel del dedo pulgar de la mano derecha 

conmigo el Notario, en unidad de acto,- Doy fe.- 

      MANUEL IVAN MUÑOZ AGUAS 

ET OSOÍGISOS? 

Sor...



  

 Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

certificada, firmada y asignada por mi =1 Notario. Doy fe. 

+ 

: iemtacunas, —Febrero 17 de 2,009 

El Rotario > 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al maraen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE MUÑOZ CHANCUSIG CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaria el dos de octubre del dos mil: de 

su escritura Pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: 

MANUEL IVAN MUÑOZ AGUAS, a favor de: IRENE DEL ROCIO MUÑOZ AGUAS. 

otorgada ante el Notario Público Primero del Cantón Latacungaa, LCD. 

HUGO ALBERTO BERRAZUETA PASTOR, el diecisiete de febrero del dos 

mil nueve.- Quito a, quince de julio del dos mil nueve, 

     DR. REPEGRÓ | 
, A y 

Notaria Y) NOTARIO DECÍMO SEPTIAO DEL CANTON QUITO.    
RAZON- Tome nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 24 

constante a fojas 22 a 26 vuelta, del Repistro Mercantil correspondiente 

al año dos mil uno- Latacunga, ]    
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. u
m


